
LEY 418 DE 1997 
 

por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la 
convivencia, 

la eficacia de la justicia y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 

Art. 1º.—Las normas consagradas en la presente ley tienen por objeto 
dotar al Estado Colombiano de instrumentos eficaces para asegurar la 
vigencia del Estado social y democrático de derecho y garantizar la 
plenitud de los derechos y libertades fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política y/o los tratados internacionales aprobados por 
Colombia.  
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Art. 10.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 4º. La dirección de todo 
proceso de paz corresponde exclusivamente al presidente de la república 
como responsable de la preservación del orden público en toda la 
nación. Quienes a nombre del gobierno participen en los diálogos y 
acuerdos de paz, lo harán de conformidad con las instrucciones que él 
les imparta. 

El presidente de la república podrá autorizar la participación de 
representantes de diversos sectores de la sociedad civil en las con-
versaciones, diálogos y negociaciones a que hace referencia este 
capítulo, cuando a su juicio puedan colaborar en el desarrollo del 
proceso de paz. 

Nota: Las modificaciones de la ley 782 de 2002, se incorporan 
teniendo en cuenta las correcciones efectuadas por el decreto 1000 de 
2003.  
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Art. 12.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 5º. Las personas que 
participen en los acercamientos, diálogos o negociaciones, así como en 
la celebración de los acuerdos a que se refiere el presente capítulo con 
autorización del gobierno nacional, no incurrirán en responsabilidad 
penal por razón de su intervención en los mismos. 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

TÍTULO III 
 

CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 



Y DE LA PENA EN CASOS DE DELITOS POLÍTICOS 

Art. 50.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 19. El gobierno nacional 
podrá conceder, en cada caso particular, el beneficio de in-dulto a los 
nacionales que hubieren sido condenados mediante sentencia 
ejecutoriada, por hechos constitutivos de delito político cuando a su 
juicio, el grupo armado organizado al margen de la ley con el que se 
adelante un proceso de paz, del cual forme parte el solicitante, haya 
demostrado su voluntad de reincorporarse a la vida civil. 

 También se podrá conceder dicho beneficio a los nacionales que, 
individualmente y por decisión voluntaria, abandonen sus actividades 
como miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
y así lo soliciten, y hayan además demostrado, a criterio del gobierno 
nacional, su voluntad de reincorporarse a la vida civil. 

 No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes realicen conductas 
constitutivas de actos atroces de ferocidad o barbarie, terrorismo, 
secuestro, genocidio, homicidio cometido fuera de combate o colocando 
a la víctima en estado de indefensión. 

 Parágrafo 1º.—El indulto no será concedido por hechos respecto de 
los cuales este beneficio se hubiere negado con anterioridad, salvo que 
el interesado aporte nuevos medios de prueba que modifiquen las 
circunstancias que fueron fundamento de la decisión. 

Parágrafo 2º.—Cuando se trate de menores de edad vinculados a los 
grupos armados organizados al margen de la ley, las autoridades 
judiciales enviarán la documentación al comité operativo para la 
dejación de las armas, el cual decidirá sobre la expedición de la 
certificación a que hace referencia el decreto 1385 de 1994, en los 
términos que consagra esta ley. 

Parágrafo 3º.—El gobierno nacional, a través de sus diversos 
organismos, creará los mecanismos necesarios para garantizar la vida e 
integridad de las personas que reciban los beneficios contemplados en 
este título. 

 Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas de seguros de 
vida y diseñará planes de reubicación laboral y residencial, que serán 
aplicados en el interior del país y, cuando fuere necesario, adoptará las 
medidas establecidas en el título I de la segunda parte de la presente 
ley. 

En forma excepcional, el gobierno nacional, a petición del grupo 
armado organizado al margen de la ley que pretenda su des-
movilización, o del reinsertado, colaborará, sin perjuicio de las demás 
garantías que resulten del proceso de negociación, para fa-cilitar la 



obtención del derecho de asilo en los países que puedan garantizar su 
seguridad. 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Art. 51.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 20. La demostración de la 
voluntad de reincorporación a la vida civil requiere, por parte del grupo 
armado organizado al margen de la ley y de sus miembros, la 
realización de actos que conduzcan a la celebración de diálogos y 
suscripción de acuerdos, en los términos de la política de paz y 
reconciliación trazada por el Gobierno Nacional. 

Art. 52.—Derogado. Ley 782 de 2002, art. 46, según aclaración del 
decr. 1000 de 2003, art, 1º. 

Art. 53.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 21. La calidad de miembro 
de un grupo armado organizado al margen de la ley se comprobará por 
el reconocimiento expreso de los voceros o representantes del mismo, 
por las pruebas que aporte el solicitante, o mediante la información de 
que dispongan las instituciones estatales. 

(...) 

Art. 54.—Efectuada la valoración de que trata el artículo anterior, el 
Ministerio del Interior elaborará las actas que contengan el nombre o los 
nombres de aquellas personas que, a su juicio, puedan solicitar el 
beneficio del indulto. Cualquier modificación deberá constar en un acta 
adicional.  

Una vez elaboradas, el Ministerio del Interior deberá enviar copia al 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  

Nota: La ley 790 de 2002, fusionó los ministerios del Interior y de 
Justicia y el Derecho en el llamado Ministerio del Interior y de Justicia. 

Art. 55.—Recibidas las actas, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
enviará copia de las mismas a todos los tribunales y a las direcciones de 
la Fiscalía General de la Nación.  

Estos a su vez, deberán ordenar a las autoridades judiciales y 
autoridades competentes, el envío inmediato a su despacho de todos los 
procesos en los que aparecen sindicadas personas incluidas en las actas 
elaboradas por el Ministerio del Interior. Este envío deberá realizarse en 
un término no mayor de tres (3) días, más el de la distancia, so pena de 
incurrir en causal de mala conducta.  

Las autoridades que tengan en su poder procesos con sentencia 
condenatoria ejecutoriada contra las personas que aparezcan en las 
actas, deberán enviarlos al Ministerio de Justicia y del Derecho en los 



mismos términos del inciso anterior.  
Parágrafo.—A partir de la vigencia de la presente ley, las autoridades 

judiciales, deberán informar semestralmente al Ministerio de Justicia y 
del Derecho, de cada uno de los procesos que se sigan en contra de 
personas debidamente identificadas por hechos constitutivos de los 
delitos políticos de rebelión, sedición, asonada, conspiración y los 
conexos con éstos.  

Art. 56.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 22. Para establecer la 
conexidad de los hechos materia de investigación con el delito político, a 
que se refiere el artículo 90 del Código de Procedimiento Penal, también 
se tendrán en cuenta los siguientes medios probatorios:  

La inclusión del solicitante en las actas que la elabore la entidad del 
gobierno nacional.  

Las certificaciones expedidas para el efecto por las autoridades 
competentes. 

 La constancia que para todos los efectos expidan los voceros o 
miembros representantes del grupo armado organizado al margen de la 
ley con la que se haya adelantado un proceso de paz. 

 Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la información de 
que el solicitante pertenecía a dicho grupo al momento de los hechos 
por los cuales está siendo investigado, o fue condenado, y la 
reivindicación de tales hechos por parte del grupo, con la indicación de 
los fines políticos que lo motivaron. Cualquier otro medio probatorio que 
el peticionario o su apoderado adjunten a la solicitud. 

Art. 57.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 23. El beneficio de indulto 
será solicitado por el interesado, directamente o a través de apoderado, 
mediante escrito dirigido al Ministerio de Justicia y del Derecho que 
contendrá también la indicación del despacho judicial donde se 
encuentra el expediente, si fuere conocido por el interesado, o a la 
autoridad judicial que esté conociendo del proceso penal, quien en 
forma inmediata dará traslado de la petición al Ministerio para los fines 
indicados, anexando en tal caso copia de las piezas procesales 
pertinentes. 

 Los poderes conferidos no requieren presentación personal. Su 
sustitución, así como la presentación de cualquier otro memorial, se 
realizarán según las normas comunes de procedimiento. 

 La solicitud contendrá, además de la petición del beneficio, la 
manifestación expresa y directa de la voluntad de reincorporación a la 
vida civil, la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del 



juramento.  
El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudiará las 

solicitudes individuales de personas que aparezcan en las actas 
elaboradas por el Ministerio del Interior. 

Nota. Véase la observación al art. 54 de esta ley. 

Art. 58.—La solicitud será resuelta dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha de recibo del expediente.  

El indulto se concederá por resolución ejecutiva suscrita por el 
Presidente de la República y los Ministros del Interior y de Justicia y del 
Derecho. Copia de ella se enviará al funcionario judicial a cargo del 
correspondiente proceso.  

Contra dicha resolución procede el recurso de reposición, en la 
oportunidad y con los requisitos que señale el Código Contencioso 
Administrativo [C. C. A., 180].  

Nota. Véase la observación al art. 54 de esta ley. 

Art. 59.—Quienes se encuentren privados de la libertad al momento de 
concedérseles indulto, serán liberados una vez se produzca la resolución 
que así lo ordene.  

El trámite del indulto será sustanciado con prelación para lo cual se 
pospondrá cualquier asunto de naturaleza diferente, salvo el de hábeas 
corpus y la tutela [Const. Pol., 30, 86].  

Art. 60.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 24. Se podrán conceder 
también, según proceda, de acuerdo con el estado del respectivo 
proceso penal, la cesación de procedimiento, la resolución de preclusión 
de la instrucción o la resolución inhibitoria, a quienes confiesen y hayan 
sido o fueren denunciados o procesados por hechos constitutivos de los 
delitos a que se refiere este título y no hayan sido aún condenados 
mediante sentencia ejecutoriada.  

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo con los 
artículos anteriores y, una vez verificados los requisitos, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho remitirá la solicitud al Tribunal correspondiente, o 
a la Dirección de Fiscalía ante la cual se adelante el trámite, quienes 
deberán emitir de plano, la providencia que decida la respectiva 
solicitud, en los términos legales y observando el principio de celeridad.  

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las citadas 
autoridades deberán dar trámite preferencial a las solicitudes de 
beneficios jurídicos, y en la providencia en la cual se conceda la petición 
de preclusión de la instrucción o la cesación de procedimiento, deberá 
revocarse el auto de detención del beneficiario, cancelarse las órdenes 



de captura en su contra y ordenar oficiar a los organismos 
competentes.  

La sala penal del tribunal respectivo deberá resolver dentro de los tres 
(3) meses siguientes, contados a partir del día siguiente al recibo del 
expediente. Este término es improrrogable. 

Art. 61.—Los procesos que cursen contra las personas a quienes se 
aplican las disposiciones del presente capítulo, se suspenderán desde la 
fecha en que se solicite el expediente a la autoridad judicial competente, 
hasta que se decida sobre la solicitud.  

Presentada la solicitud se romperá la unidad procesal respecto de las 
demás personas vinculadas o de otros hechos no susceptibles de 
beneficio.  

Art. 62.—Las personas a quienes se les concede el indulto o respecto de 
las cuales se decrete la cesación de procedimiento, la preclusión de la 
investigación, o se dicte resolución inhibitoria, o se les otorgue el 
beneficio de suspensión condicional de la pena, en desarrollo de estas 
disposiciones, no podrán ser procesadas o juzgadas por los mismos 
hechos que dieron lugar a su otorgamiento sin perjuicio de lo 
contemplado en los artículos 63 y 64 de la presente ley.  

Art. 63.—El indulto, la cesación de procedimiento, la preclusión de la 
instrucción o la resolución inhibitoria quedarán sin efecto alguno si el 
beneficiario cometiere cualquier delito doloso dentro de los dos (2) años 
siguientes a su concesión. Esta condición se hará conocer en el acto que 
contenga la decisión correspondiente.  

Para el caso del indulto, comprobado el incumplimiento, el gobierno 
nacional procederá a la revocatoria de la resolución que lo haya 
concedido. Copia de la misma se remitirá al funcionario judicial que 
conoció del proceso en primera o única instancia, con el fin de que 
proceda a su ejecución.  

Para el caso de la cesación de procedimiento, la preclusión de la 
instrucción y la resolución inhibitoria, el funcionario judicial revocará la 
providencia y abrirá el proceso.   

La autoridad judicial que conozca de un nuevo proceso contra las 
personas favorecidas, lo comunicará en forma inmediata al Ministerio de 
Justicia y del Derecho.  

Art. 64.—Los beneficios que en este título se consagran no comprenden 
la responsabilidad que los favorecidos tengan respecto de particulares.  

En el caso en que se concedan dichos beneficios, la acción civil podrá 
intentarse con posterioridad ante la jurisdicción civil ordinaria.  



Art. 65.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 25. Las personas que se 
desmovilicen bajo el marco de acuerdos con los grupos ar-mados 
organizados al margen de la ley con los cuales el gobierno nacional haya 
adelantado un proceso de paz, o en forma individual, podrán 
beneficiarse, en la medida en que lo permita su situación jurídica, de los 
programas de reinserción socioeconómica que para el efecto establezca 
el gobierno nacional.  

Parágrafo.—El gobierno nacional reglamentará los plazos para acceder 
a los programas de reinserción socioeconómica y el tiempo durante el 
cual se pueda gozar de sus beneficios. 

Art. 66.—La autoridad judicial que con su acción u omisión no diere 
cumplimiento a lo ordenado en el presente título, incurrirá en falta 
gravísima sancionada con la destitución en el ejercicio del cargo. 

  
SEGUNDA PARTE 

 
MECANISMOS PARA LA EFICACIA 

DE LA JUSTICIA 
 

TÍTULO I 
 

PROTECCIÓN A INTERVINIENTES 
EN EL PROCESO PENAL 

Art. 67.—Crease con cargo al Estado y bajo la dirección y coordinación 
de la Fiscalía General de la Nación, el “Programa de Protección a 
Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y Funcionarios de la 
Fiscalía”, mediante el cual se les otorgará protección integral y 
asistencia social, lo mismo que a sus familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil y al cónyuge, 
compañera o compañero permanente, cuando se encuentren en riesgo 
de sufrir agresión o que sus vidas corran peligro por causa o con ocasión 
de la intervención en un proceso penal. En los casos en que la vida del 
testigo o denunciante se en-cuentre en peligro, la Fiscalía protegerá la 
identidad de los mismos.  
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Art. 73.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 27. Los cambios de 
identidad y de domicilio no podrán implicar exoneración de la 
responsabilidad penal por los delitos cometidos antes ni después de la 
vinculación al Programa. En los acuerdos que celebre el beneficiario con 
la Fiscalía General de la Nación deberán adoptarse todas las medidas 



necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligaciones civiles, 
laborales, comerciales, fiscales y administrativas contraídas por el 
beneficiario, con anterioridad a la ce-lebración del acuerdo. 

 La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar ninguno de los 
derechos contemplados en el artículo 29 de la Constitución Política. 

 La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligaciones y 
responsabilidades frente a las personas vinculadas al programa, en los 
términos en que éste, o los acuerdos suscritos lo indiquen, y no 
responderá por promesas u ofertas efectuados por personas no 
autorizadas. 

Art. 74.—Cuando la persona beneficiaria del programa deba comparecer 
ante cualquier autoridad, el fiscal general de la nación, o el jefe de la 
Oficina de Protección y Asistencia de Víctimas, Testigos y Funcionarios 
de la Fiscalía establecerá los mecanismos adecuados para que dicha 
persona se presente o sea representada en la correspondiente 
actuación, sin perjuicio de la reserva de su identidad.  

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Art. 79.—En los procesos en los que se investiguen violaciones a los 
derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, 
se dará especial protección a los testigos, víctimas e intervinientes en 
los procesos penal y funcionarios judiciales, cuando la seguridad de los 
mismos así lo aconseje.  

Parágrafo.—Los organismos competentes deberán acoger las 
solicitudes de protección que presenten en forma conjunta la Defensoría 
del Pueblo y la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos.  
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Art. 96.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 44. El que se apodere de 
hidrocarburos o sus derivados, cuando sean transportados a través de 
un oleoducto, gasoducto, naftaducto o poliducto, o se encuentren 
almacenados en fuentes inmediatas de abastecimiento o plantas de 
bombeo, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa de mil 
(1.000) a ocho mil (8.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
La pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de cien (100) 
a quinientos (500) salarios mí-nimos legales mensuales vigentes, 
cuando el valor del hidrocarburo o sus derivados, objeto de 
apoderamiento, no exceda de diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta sea realizada por servidor público. 



La competencia del presente delito corresponde a los jueces de 
circuito especializados. 

Art. 97.—Modificado. Ley 782 de 2002, art. 45. En la providencia de 
apertura de la instrucción por el delito de hurto de hidrocarburos o sus 
derivados, el fiscal ordenará el decomiso de los bienes que se hubieren 
utilizado en la comisión del delito, o que se constituyeran su objeto. Una 
vez el fiscal haya determinado la procedencia ilícita de los hidrocarburos 
o sus derivados, ordenará, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles, su entrega a Ecopetrol, así como la de los demás bienes 
utilizados para la comisión del delito. Ecopetrol procederá a la venta de 
tales hidrocarburos o sus derivados en condiciones normales de 
mercado [C. de P. P., 331]. 

 Ecopetrol entregará los demás bienes utilizados para la comisión del 
delito a una entidad fiduciaria, para su administración. 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Art. 131.—Esta ley tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la 
fecha de su promulgación, deroga las leyes 104 de 1993 y 241 de 1995, 
así como las disposiciones que le sean contrarias.  

Nota: Esta ley fue prorrogada en su vigencia, inicialmente, hasta el 23 de 
diciembre de 2002 por ley 548 de 1999, posteriormente, por cuatro años más por 
la ley 782 de 2002, que entró a regir el 23 de diciembre de 2002.  

Art. 132.—La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.  
Publíquese y ejecútese.  
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 1997.  

 


